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21142 RESOLUClON de 28 de julio M 1993, de la Comisión Eje
cutiva de la lnterministerial de Retribuciones, por la que
se emplazq a los interesad',,'; ('71 pf '"'>'-'/1''<:;0 ('untencioSo-<Jri
minislrativo número 58S,i,';Y/ ¡,aerlJuesto ante el Tribu
nal Superior de Justicia de Madrid.

Recibido el requerimiento dpj Prf'"idpllt-' cit' Ll Sección Séptima de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de! TI ibtlnal Superior de Justicia
de Madrid, en relación con el recurso contencioso-administrativo número
588/1993, interpuesto por doña Estrella Carrasco Fernández contra Reso
lución de la Comisión Ejecutiva de la ('OfTlISlOI: ['Hi'rministerial de Retri
buciones de 12 de marzo de 1990, por la que se aprobó la relación de
puestos de trab~o,

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto cfl\pla:~al a quienes se hayan p('r~

sonado en el expediente y a quienes ostenten derechos derivados de la
Resolución recurrida, a fin de que se pm·'dan!pP'tSonar en autos, sin que
su personación pueda retrotraer ni interrumpil' d curso de los mismos,

Madrid, 28 de julio de 1993.-El Director.gef\eral de Costes de Personal
y Pensionr'S Públicas. Luis Herrero Jua,.'-EI Director general de Orga
nización, Puesto de TrabaJO e Informátiea, Angel Martín Acebes.
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UNIVERSIDADES
21143 lIESOLUC10N de 26 de julio de 1993, de la Universic1ad

de Alcalá de Henares, por la que se acuerda hacer público
el Presupuesto de la Universidad para el ejercicio econó
mic() de 1993.

El Consejo Social de la Universidad de Alcalá de Henares, en su sesión
plenaria de 5 de marzo de 1993, yen uso de las atribuciones que le concede
el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
,Universitaria, y el artículo 210 del Real Decreto 1280/1985, de 5 de junio,
por e! que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Alcalá de Henares,
acorrl¡) la aprobación del Presupuesto de esta Universidad para 1993.

Por tanto, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 54.2
de la Ley OrgáIÚCá ,i1/1983, Yen el artículo 212 del Real Decreto 1280/1985,
antes citados.

~>;t<:" j':ect,orado ha resuelto hacer público en el _Boletín Oficial del
Estado_ el dtado Presupuesto para 199:3, que figura como anexo a la pre
sente Resoludon.

Alcalá de Henaretl J 26 de julio de 1993.-El Rector, Manuel Gala Muñoz.


